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M l i F E O Y B Í C I A D E W M 

Luego que los fíres. Alcaldes j Secro-
taiios rucibao los números del BOLETÍN 
que GorwKponóAn ni distrito, diapon-
dria que se tíje un ejemplar en el sitio 
d« eoseumbro, donde permanecerá has
ta el recibo del núinero siguiente. 

Loa Secrotanos cuidarán da conser
var los BoLttUNiiS coleccione dos orda-
ZtedAmeute para su eccuBdernáción, 
íjUe deberá, veridearsd cada aBo. 

SK f OBUCA Lí-a UINK, «££RCOLSS ? VIERNES 

Se suecribe en la Contaduría de la ftiputoción provincial, á cuatro pe
seta? cincuenta céntimos el tnmeftre, ociio i e«ec»íj H! semestre y quince 
pesetar al año, á los panicaiarefi, pag«dae al solicitar la suecripcidu. Los 
pagos de fuera de la capital so harán por libranza ¡leí Uiro muiun, admi-
tiéndoKe&olo seUos en [na atisciitíCioue* de mmésire, y únicamente por la 
f racción de pcKebtqve resultit. Las auscrípciones atrasadas be cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntamientos de cata provinciu abonarán ía suncripciún con 
arreglo á la escala insertn en cimular U Coimsión provincial, publicada 
un los números de este BOLKTI - de fecha 20 y '¿¿ Diciembre de llMJí). 

Los Juzgados inunicipüleK. sin ái*-\mcii>t-, dit-z petetas al año. 
r̂ úmeros eueltoü, veinticinco cúntirao^ de peseta. 

ÁBVEBTENCIA EDITORIAL 
Lia ¿tapopciones de laa autoridedoH, excepto las qa« 

i M n i. ÍEi\tüJicii d*i pnr̂ n no pobrt;. se i.MEertJirí'in oílcial-
ments: tsimmroú «uf.i^uier ttnuncio coz cf>rin>nte al setr-
ficio n&ciíinal que •¿ífj&ne de lat* inípnint: lo de interés 
purticular pr' Tio el (pago uilelantiido de veiuto cuntimos 
d« pfcisla por c\da línea de iiî B.-ctón. 

Loa «nuncios k que hftee rilfircncia la circular de ta 
Comí ai ón proriucikl taclia U de L'icierabre de 1905, en 
íuní¿>liwioT>tc a) acuerdo de lu Uipuítición de 20 de No-
rima ure ó» dicho aüít, y cuja circutnc hu sirio publicada 
*n loa HOLIÍTI.'ÍR» 0?ioí.-.i.n? da 2() y 22 de Diciembre ya 
eitade, né abanarán ncn rrregltí k la íarifa q^e en mancio-
nados VÍÍLEITNBS M inserta. 

PARTE OFIOIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. ei Rey Don Alfonso XI!I 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 15 de Junio de 1911) 

mmxm \\i mmw 
C I R C U L A R 

Noticioso este Gobierno 
de que circulan por la pro
vincia carruajes destina
dos al servicio público sin 
la correspondiente licen
cia, por no haber cumpli
do los requisitos que exi
ge el Reglamento de Ca
rruajes, y estando dispues
to á corregir semejante 
abuso, he acordado que en 
el plazo de veinte dias han 
de ser revisadas, en este 
Gobierno, todas las licen
cias que possan los due
ños de dichos vehiculos, y 
se provean de ella los que 
no la tuvieren; advirtién-

doles que terminado el pía-; 
zo concedido, daré las opor- ¡ 
tunas instrueciones para j 
impedir la circulación de j 
aquellos cuyos propieta
rios no hubiesen cumplido 
lo ordenado en esta circu
lar, exigiéndoles las res
ponsabilidades que el Re
glamento establece. 

A l presentar las licen
cias para su revisión, ó so- i 
licitarlas nuevamente, de- i 
berán acompañar los docu- ¡ 
mentos y datos siguientes: 1 
certificación de reconoci
miento; nombre de la em
presa ó propietario; clase 
del carruaje; número de 
asientos; recorrido que-
efectúa: precio del billete; j 
horas de salida y llegada . 
á su destino, y número de ' 
caballerías. 

Encargo ¡i, los Sres A l - ' 
caldes de los pueDlos don-' 
de existan vehiculos desti- j 
nados al servicio público, ¡ 
hagan llegará conocimien- j 
to de los dueños ó sus re 
presentantes, la presente 

, circular, para que no pue-
j dan alegar ignorancia. 
| León 14 dé Junio de 1911 
i E L GOBERNADOR, 
< Josd Corra l , y L a r r e 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RKLACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parle 
se ocupan fincas con motivo de la consfrucción de los trozos 5.° y 4." de 
la carretera de Valderas á la de Madrid á La Coruña. 

Tériitiito de ZOIVH del l'áriinii» 

de terreno j 
N uoisro 

oruefl 

D. Tomás Gdmez 
> Vicente González 

Hdros. de José González Gui-
sán 

Común 

Centenal ••• 
Idem 

I 

Idem. 

Cazamiecos 
Idem 

Villaestriiío 

Lo que se hace público para que las personas interesadas ó Corpora
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en ci término 
de quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 12 de Junio de 191 l.=El Gobernador civil, Josc Cornil y Larre. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL OUDEX-CIKCt'l.AR 

Con motivo de una consulta for
mulada pur el Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, se declaró 
por la Inspección general de Sani
dad, en 2de Agosto de 1910, la con
veniencia de que se comunicase á 
los Alcaldes de la provincia que no 
podía hacerse efectiva la licencia ne
cesaria para la celebración de espec
táculos públicos, sin que se hubiera 
acreditado el cumolimiento del con
cepto 11 de las Tarifas sanitarias, 
aprobadas por Real decreto de 24 de 
Febrero de 1903, por haberse prac
ticado la visita del edificio ó local 
que se haya de utilizar y pagado los 
üerechos que en el mismo concepto 
se fijan. 

Esta disposición, encaminnda al 
cumplimiento estricto del citado Real 
decreto y de la ley de 5 de Enero de 
1907, sobre emolumentos sanitarios, 
merece tener carácter genera! que 
corresponda á la generalidad del con
cepto de las Tarifas, y defienda, en 
tod.is las provincias, los intereses 

del Tesoro respecto al 25 por 100 ds 
los emolumentos autorUadcs y al 
pago del 75 por 100 de los mismos 
que ha de distribuirse enire los fun
cionarios que practiquen e! recono
cimiento del local, para garantizar 
las condiciones higiénicas y saniia-
rias de éste. 

Al efecto y puesto que está cp-i-
dicionada la celebración ds espec
táculos públicos con la inspección 
del edificio donde se han de celebrar: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, dando carácter ge
neral al acuerdo, que la licencia pi
ra la celebración de espectáculos 
públicos á que se refiere el concep
to 11 de las Tarifas aprobadas por 
Real decreto de 24 de Fc-brero d?. 
190S, no pueda expedirse ni hacerse-, 
efectiva por los Gobernadores ó Al
caldes, según los casos, sin que se 
acredite con la certificación sanita
ria, acompañada de la mitad supf;-
rior de papel de pagos al Estado, 
que se practicó la Visita del edificio 
ó local que se haya de utilizar, pre
vio pago de los derechos q je en c-l 
mismo concepto se fijan, tenienri'i 
en cuenta las Reales órdenes de 5'') 
de Abril, 15 de Junio y G Agesto 
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de 1908, en cuanto precisan el sen
tido y alcance del expresado con
cepto. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, el de los Alcal
des de esa provincia y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Medrid, 7 de Junio de 1911.= 
Barroso. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 
{Gacc'" 'Je! din 10 de Junio üe 1911 ) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Visto el expediente de proclama
ción de Concejales verificada en el 
primer Distrito de Santa Elena de Ja-
muz en 25 de Abril último y las re
clamaciones producidas: 

Resultando que por D. Blas Alija, 
D. Ramón Rubio Fernández y otros 
electores, en número de más de 200, 
presentaron al Ayuntamiento instan
cia dirigida á la Comisión, pidiendo 
la nulidad de la proclamación hecha, 
y el Alcalde se negó á recibirla, por 
lo que se vieron precisados á dirigir
se en queja á esta Comisión: 

Resultando que los recurrentes di
cen en su reclamación que se per
sonaron .i las ocho de la mañana del 
día 25 de Abril en el local donde ce
lebra la Junta municipal del Censo 
las sesiones, con el fin de asistir á la 
de proclamación de candidatos, en
contrándose en él solamente al Pre
sidente, el cual les manifestó que no 
había convocado á sesión porque no 
tenía conocimiento de que hubiera 
elecciones; que les invitó para que 
le acompañasen á oir misa, y termi
nada ésta se excusó de ir con ellos 
al iocai donde había de reunirse la 
Juma del Censo; que se dirigieron á 
dicho local, donde permanecieron 
hasta las dos de la tarde, sin que se 
constituyese la Junta; que llegado el 
día 30, en que había de verificarse la 
elección, se encontraron con que ni 
siquiera fué abierto el local destina
do al acto, no obstante Ib cual, han 
sabido extraoficialmente, que la Jun
ta municipal del Censo hizo la pro
clamación de los dos Concejales que 
habían de ser elegidos, aplicando el 
art. 29 de la ley Electoral: 

Resultando que reclamado el ex
pediente de la elección aparece que 
la Junta municipal del Censo celebró 
sesión el día 25 de Abril próximo 
pasado, dando principio á las nueve 
de la mañana para recibir instancias 
hasta la una de la tarde, según cons
ta en el acta, y como no se presen
taron más que dos candidatos, que 
era el número de Concejales á ele
gir, hizo la proclamación con arreglo 
al art. 29 de la ley Electoral, y acor
dó hacerlo público para conocimien
to de los electores: 

Considerando que esta elección 
ha sido convocada á consecuencia 
de haber sido anuladas por Real or
den las celebradas en 12 de Diciem
bre de 19U9, lo que demuestra que 
hubo iucha y reclamaciones y el in
terés que el cuerpo electoral tiene 
por la elección: 

Considerando que esta reclama
ción aparece interpuesta por 200 
electores, de los 275 que figuran en 
el Censo, evidenciando que la ma
yoría tiene el propósito de acudir á 
ía iucha electoral,no siendo.por tan
to, equitativo privarles de ese de
recho: 

Considerando que los reclaman
tes han elevado quejas ante la Junta 
del Censo en el mismo día de la su
puesta constitución de la Junta mu
nicipal para la proclamación de can
didatos con arreglo al art. 29, que 
no tendría el acto tanta publicidad 
cuando sólo los Vocales de ella y los 
candidatos proclamados se entera
ran, ignorándolo los electores, con 
el sólo fin de que no se presentaran 
más candidatos que los electos, he
chos que no deben ser aceptados, 
aunque figuren en acta, mientras no 
exista ni se manifieste el deseo de 
acudir á las urnas, en cuanto la elec
ción es lo que purifica- toda sospe
cha de ilegalidad que represente 
merma al derecho de los ciuda
danos: 

Considerando que el párrafo 2." 
del art. 29 de ía ley Electoral, según 
Reales disposiciones, se ha Inspirado 
en el recto propósito de evitar que 
cuando no exista verdadera lucha en 
un Distrito deba celebrarse, no obs
tante, la elección, con el peligro de 
que no sintiéndose el cuerpo electo
ral estimulado para emitir sus sufra
gios, se ausente de la función elec
toral, dando lugar á simulaciones ó á 
que establecidas sanciones para el 
que no emita el Voto, sean éstas 
aplicadas, siendo, por tanto, contra
rio en absoluto á tal propósito, todo 
artificio que impida, á los que en uso 
de su derecho quieran . tomar parte 
en una elección, exigir que ésta se 
realice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, allí donde aparezca la ini
ciación de la lucha electoral, que en 
este Distrito es latente, no puede 
Válidamente aplicarse el precepto 
mencionado, y que en la apreciación 
de las pruebas debe procederse con 
un gran espíritu de equidad, estiman
do simples indicios para obligar á 
hacer la elección, que es el régimen 
normal de derecho y sólo convalidar 
la excepción cuando ni una sombra 
de nulidad aparezca contra ella; esta 
Comisión, en sesión del día 9 del 
corriente acordó, por mayoría de los 
Sres. Domínguez Berrueta, de Mi
guel S. Aláiz, Arguello y Vicepresi
dente, anular la proclamación de 
Concejales hecha por la Junta muni
cipal del Censo en el primer Distrito 
de Santa Elena de Jamuz en 23 de 
Abril último. 

El Vocal Sr. Arias formuló el si
guiente voto particular: 

'Resultando que la reclamación se 
se ha presentado directamente ante 
la Comisión provincial, bajo el pre
texto no justificado de que el Alcal
de no la quiso recibir: 

Resultando que en el acta de la 
sesión celebrada por ia Junta muni
cipal del Censo consta que la Junta 
se constituyó en el local designado 
por la ley el día 23 de Abril para 
proceder á la proclamación de can
didatos, cuya operación dió principio 
á la una de la tarde, haciéndose la 
referida proclamación á favor de to
dos los que habían presentado pro
puestas á su favor: 

Vistos el art. 4." del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 y la Real 
orden de 21 de Agosto del mismo 
año: 

Considerando que las reclamacio
nes que se produzcan contra la Vali
dez de las elecciones municipales 
han de presentarse necesariamente 
ante el Ayuntamiento dentro de los 
ocho dias siguientes al que corres

ponda celebrar el escrutinio, confor
me al art. 4." del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, de imprescindi
ble observancia, según la Real orden 
de 21 de Agosto del mismo año, que 
resolvió en este sentido para que 
siempre se oyera la defensa de los 
proclamados, evitando que sean con
denados sin ser oídos: 

Considerando que aparte de que 
esta reclamación no viene justifica
da, ni tampoco aparece que las fir
mas sean autógrafas de los que apa
recen suscribiendo la instancia, se 
priva á los proclamados del legítimo 
derecho de ser oídos, presentando 
directamente la reclamación ante la 
Comisión provincial, con infracción 
manifiesta de las disposiciones antes 
citadas, bajo el pretexto, no justifi
cado, de que el Alcalde se negó á 
recibirla: 

Considerando que eí expediente 
de la elección está hecho con todas 
las formalidades legales, permane
ciendo la Junta reunida para recibir 
las propuestas de candidatos, cuya 
declaración comenzó á las cuatro 
horas de abrirse la sesión, haciéndo
se á favor de todos cuantos la soli
citaron, todo ío cual consta en et 
acta, que es documento fehaciente, 
que no puede ser desvirtuado, ni si
quiera puesto en tela de juicio por 
la simple manifestación de los recla
mantes, que tienen interés en que la 
proclamación no prospere, fué de 
pareoír que debe desestimarse esta 
reclamación, porque no fué produci
da en el tiempo v forma prevenidos 
en el art. 4.° del'Real decreto de 24 
de Marzo de 1891. y declarar Válida 
la proclamación de Concejales he
cha pur la Junta municipal del Cen
so de Santa Elena, porque fué hecha 
con todas las formalidades que la 
ley exige.» 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los In
teresados; advirtíéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la ley 
Provincial, y para los efectos de los 
artículos 46 y 47 de la Municipal. Y 
disponiendo el art. 6." del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLÜTÍN' OPICUL dentro del térmi
no de quinto día, ruego á V. S. ten
ga á bien ordenare! cumplimiento de 
dicha legal disposición. 

Dios guurde i V. S. muchos años. 
León 10 de Junio de 19ll.=EI Vi
cepresidente, P. A.,Marianon. Bc-
mtetii.=E\ Secretario, Vicente 
Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

/Mifs de Mayo de 1911 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en'raciones. 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decigra
mos » 57 

Pw.Cls 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos . . . » 94 

Ración de paja de 6 kilogra
mos » 56 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón... 7 > 
Quintal métrico de leña . . . . 3 02 
Litro de Vino » 45 
Kilogramo de carne de Vaca 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León lOdeJunio de 1911.=EI Vi
cepresidente, P. A., M. D. Berrue
ta.—Z\ Secretario, Vicente Prieto. 

MIis: AS 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Ramón 
Aguilar Retuerto, vecino de La Val-
cueVa, en representación de los se
ñores Aguüar y González, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 8 del mes 
de Junio, á las diez, una solicitud de 
registro pidiendo la demasía de hu
lla llamada Demasía á Carmonda, 
sita en término da La Valcueva, 
Ayuntamiento de Matallana. Hace 
la designación en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre la mina cCarmonda», 
«Demasía á Mercedes» y minas «Pe
pita» y «Chomfn.» 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.996. 
León 10 de Junio de 1911.=/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Sergio 
Fernández del Castillo y Pomar, ve
cino de Bilbao, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 10 del mes de Junio, á las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 5 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Julia, sita en tér
mino de Paradela, Ayuntamiento de 
Gorullón, paraje de «Peñamala y 
Chadrada», y linda al N., concesión 
«Vidal»; O., camino vecinal, y S., 
vía férrea y terrenos de labor. Hace 
la designación de las citadas 5 perte
nencias en la forma siguiente y con 
arreglo al N. m.: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la mina Vidal, y desde él, 
y sucesivamente, se medirán al O. 
45° S., 200 metros; N. 45° O., 200; 



O. 45" S., ICO; N. 45° O., ICO; O. 
45" S., 100; S. 45° E., 500; E. 45° 
N., 200, colocando las estacas de 1." 
i 6.", quedando asi cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.997 
Leán 12 de junio de 1911.=/. fíe-

villa. 

CUERPO DE INCBNIEHOS DE MINAS DtsSTtUTU DK L E O N 

S U V A * A P R O B A D A S 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 

agraviados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Número 
del 

expediente 
Nombre de laü minas 

5.966 Obligada Antimonio 
3.962 Buenavista Hierro — 
5.967 San Carlos 'Idem. . . . 
3.958 .Isabel Idem. . . . 
3.955 Santa Bárbara . . . . Idem. . . . 
5.960 Santa Bárbara núm. 2 Idem. . . 
5.965 |NaVidad |Hulla.... 
5.961 Elvira 2." Ildem 
5.954 'San Antonio |Idem 
3.956 ¡Bilbao.. Idem. . . . 
5.969 ¡Santa Gertrudis .Oro 
5.970 'Santa Ana; • .'Idem. 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento Concesionario 

14 Rlaflo 
2i> Ponferrada 
18 Idem 
30 |V¡llagatón 
15 Idem 
ID Idem 
53 Carucedo 
i o Cistierna . . 

100 Fólgoso de la Ribera 
9 Rediezmo . 

451 Destriana . . . 
527 PalaciosdelaValduerna 

Representante en León 

D. Manuel Vázquez Valles Riaño No tiene 
» Alberto Laurfn . . 
> Etienne Bertrand 
> José Cañedo García . 
> Marcelino Suárez 

Idem • -
D. Manuel Pereira....... 
> Jorge Pérez 
> Marcelino Suárez. . 
> Santos López de Letona Bilbao 
> Henry Brellch. . . . iLondres. 

Idem 'Idem.. 

León. 
San Sebastián. 
Oviedo. 
La Coruña 
Idem. • . . 
Cacabelos... 
León 
La Coruña . •. 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Leonardo Alvarez 
Idem 
No tiene 
Idem 
D. Leonardo Alvarez 
No tiene 
Idem 
Idem 

León á 10 de Junio de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, / Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El limo. Sr. Director general del 
Tesoro público, ha remitido áesta 
Delegación de Hacienda, la siguien
te Real orden-circular: 

«El Ministerio de Hacienda ha dic
tado con fecha 11 de Abril del co
rriente año, la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente promovido por D. Car
los González Pérez solicitando au
torización para vender participacio
nes de billetes de la Lotería Nacio
nal mediante un aparato automático 
de su invención, el Consejo lo emi
te en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: De Real orden co
municada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., se ha remitido á 
informe de este Consejo en pleno el 
expediente adjunto, del cual resulta: 

Que en 12 de Enero de 1907, don 
Carlos González Pérez solicitó au
torización (previa modificación del 
art. 255 de la Instrucción vigente de 
Loterías, de 1895, que prohibe la 
venta de participaciones), para po
der Venderlas mediante un aparato 
automático de su invención, en el 
que por la introducción de una mone
da de diez céntimos se recoge una 
participación en un billete que el 
mismo aparato anuncia. La descrip
ción y forma de ese aparato se hace 
en la Memoria presentada con dicha 
instancia; que en 6 de Marzo del in
dicado afio reiteró y amplió el inven
tor su petición, solicitando en sín
tesis: 

1. ° La derogación ó modifica
ción del art. 255 de la Instrucción 
citada, que se opone á lo solicitado. 

2. ° Que se le conceda la exclu-
va por término de diez años para la 
explotación del referido aparato. 

5." Que de serle denegada la 
concesión, las que se otorguen con 
idéntico fin lo sean con la condición 
esencial de que las participaciones 

de referencia se expendan precisa
mente por aparatos automáticos de 
Invención y construcción españolajy 

4." Que tamo la derogación ó 
reformas del referido art. 255 de la 
Instrucción, como la concesión de 
la libre explotación de los aparatos 
automáticos no presuponga la anu
lación de los derechos de propiedad 
industrial. En II de Septiembre y 
14 de Noviembre def propio año 
1907, insistió en sus pretensiones el 
solicitante y pidió se despachara y 
resolviese su demanda, no obstante 
habérsele hecho saber que estaba 
en tramitación en 5 de Abril, al re
querirle para que expresase el impor
te del descuento que hará en las par
ticipaciones en los casos de abono 
de premios, -condición que forzosa
mente habría de anunciarse de modo 
visible, y la designación de la enti
dad bancaria que habrá de ser de
positarla de los billetes" destinados á 
la venta de participaciones y paga
dora de los premiados. 

A ese requerimiento contestó que 
á pesar de las dificultades existen
tes para determinar el tanto por 
ciento de descuento, señalaba el 10; 
y que no pudiendo indicar de ante
mano el pagador garante, únicamen
te afirmaba su compromiso de que 
en todos los casos será entidad ó 
banquero del más alto crédito para 
la seguridad del público. El funda
mento alegado como principal por 
el solicitante para que se le otorgue 
la concesión que pretende, es la ra
cional presunción, derivada de sus 
cálculos, de que facilitando á todos 
la adquisición de participaciones por 
lo módico de éstas y el medio de 
obtenerlas, aumentará el ingreso de 
esa renta del Estado y se evitarán 
las defraudaciones y las estafas co
metidas al burlar el principio de la 
Instrucción que prohibe la venta de 
participaciones, hechos delictivos 
de que han dado noticia con fre
cuencia los periódicos. La Direc
ción del Tesoro no hallando en lo 
propuesto inconveniente ni perjuicio 
para el Erario, siempre que no se 
reconozca la exclusiva por tiempo 

de diez años, pues eso constituiría 
una especie de contrato que pudiera 
constituir un peligro para el Estado 
si no resultase el sistema beneficio
so á los intereses; informó favora
blemente lo solicitado, proponiendo 
la modificación del art. 255 de la 
Instrucción; pero manteniendo el 
principio en que se inspira, si bien 
aceptando la excepción para la Ven
ta de participaciones por medio de 
aparatos automáticos por la Admi
nistración y particulares y con las 
condiciones que indica en su Nota, 
dejando á salvo en todo caso ía res
ponsabilidad del Estado por las de
ficiencias y errores que pudieran 
producirse con ese sistema y en to
do cuanto afecte al pago de premios. 

Remitido el asunto á la Dirección 
general de lo Contencioso para su 
informe, dicho Centro, en Vista del 
parecer favorable de aquél, al que 
está encomendada la administración 
de la renta, y que en la redacción 
de su propuesta se procura evitar la 
concesión de un • privilegio á favor 
de persona determinada, quedando 
á salvo la responsabilidad de la Ad
ministración, se mostró asimismo 
conforme con la modificación pro
puesta por aquella Dirección al ar
ticulo 255 de la Instrucción de 1895, 
si bien advirtiendo que entre las me
didas que se adopten, al resolver en. 
tal sentido, debe figurar garantía ofi
cial en forma, en cuanto á la entidad 
bancaria ó establecimiento en que 
se depositen los billetes, y en don
de se hagan efectivos los pagos de 
los premiados. Emitido ese informe 
en 4 de Septiembre del referido año, 
quedó en suspenso el expediente 
hasta el de 1909, en el cual se unió 
una instancia que con fecha 25 de 
Junio suscribieron 24 Administrado
res de Loterías de esta Corte, los 
que apoyándose en el precepto de 
Instrucción que les faculta «para 
utilizar todos los medios decorosos 
que su celo les sugiera para elevar 
la recaudación,'» (art. 259) solicitan 
se les autorice para «contratar» con 
el inventor la instalación de sus apa
ratos en las Administraciones. En 

dicho año y con fecha 22 de Diciem
bre, la Intervención general de la 
Administración del Estado, dio dic
tamen sobre la pretensión de don 
Carlos González Pérez, y en él 
disiente del parecer de los otros dos 
Centros directivos,por entender que 
la venta de participaciones, sea 
cualquiera la forma que se emplee, 
ha de perjudicar á la venta de bi
lletes y á la de las fracciones re
glamentarias de éstos, afectando 
acaso al buen crédito de que goza 
la Lotería Nacional, y en su virtud 
á V. E. se s irva desestimar lo soli
citado. 

Remitido el asunto á consulta de 
In Comisión permanente de este 
Consejo, la misma, substancialmen-
te conforme con el parecer de la In
tervención, después de hacerse car
go de la necesidad de reformar al
gún precepto lega! para poder defe
rir á lo pretendido, lo que requeriría 
una medida legislativa, y del alcan
ce que en cierto sentido social po
dría tener la reforma é implantación 
de las cajas expendedoras de parti
cipaciones, propuso á V. E. la des
estimación de la instancia de don 
Carlos González Pérez, sin perjui
cio de que por la Dirección general 
del Tesoro se estudiase la conve
niencia de autorizar la expendición 
de participaciones en las Adminis
traciones y sólo por cuenta del Es
tado, utilizando, si se considera be
neficioso, el aparato ideado por el 
solicitante ú otro análogo que exis
ta, siempre que por tal medio se en
tienda que el Estado habrá de obte
ner mayores ingresos. Y de nue
vo V. E. por su acuerdo de 16 de 
Diciembre remite el expediente á 
informe de este Consejo en pleno: 

Considerando que el sistema pro
puesto para la venta de participacio
nes facultaría la reventa de los bi
lletes, la cual no sólo está prohibida 
terminantemente por un precepto 
reglamentario, como el art. 2." de la 
Instrucción de Loterías, sino que lo 
está también por una disposición 
legal, ya que el art. 5." de la ley 
que reformó la legislación penal y 



procesal en materia de contrabando 
y defraudación, pena la reventa, ne
gociación y tráfico de los efectos 
estancados ó cuyo monopolio tenga 
reservado el Gobierno en virtud de 
las leyes: 

Considerando que la autorización 
pretendida por el solicitante obliga
ría por lo expuesto n modificar, á 
más del art. 255 de la Instrucción de 
Loterías vigente, el 2.° de la misma 
y el 5." de la ley de Contrabando, 
para lo cual se requiere una disposi
ción ó autorización legislativa; toda 
Vez que al autorizar la Venta de par
ticipaciones, en la forma ideada por 
el solicitante, en cierto modo se fa
culta la reventa permitiéndole obte-
n¿r oficialmente una ganancia cierta 
y no escasa al obtener premio los 
billetes así expendidos, caso más 
que posible probable, atendida la 
extensión que se propone dar á las 
cajas automáticas en toda la Na
ción, lucrándose así con la expendi-
ción de participaciones: 

Considerando que esa misma pro
fusión y extensión de las cajas ex-
pendoras y el poder establecerlas 
diftrentes personas (ya que no es 
admisible el privilegio por las razo
nes expuestas por las Direcciones 
generales del Tesoro y de lo Con
tencioso), provocaría complicacio
nes, por ser preciso en cada caso 
fijar los medios para que las garan
tías fuesen sólidas y eficaces, com
plicaciones que no han de tener la 
segura compensación de mayor au- ] 
mentó en la.renla, pues en previsión ¡ 
<te que la infiriese algún perjuicio ¡ 
las de participaciones menores de la 
décima parte de los billetes se prohi- I 
bló esa forma de expender ante el 
temor de tal contingencia: 

Considerando que aunque recurso 
necesario del Estado la renta de Lo
terías, por ser una fuente de ingre
sos muy discutida en cuanto á su 
«senda, fundamentos y consecuen
cias que puede producir socialmen-
te, debe aplicarse y entenderse su 
mantenimiento restringidamente, y 
en tal sentido parece que las restric- : 
clones establecidas en las disposi- i 
clones que la regulan, responden al ] 
deseo de no perjudicar al ahorro y : 
evitar cuanto pueda favorecer deter
minadas inclinaciones en las clases 
menos acomodadas: 

Considerando que, esto no obs
tante, si el Tesoro creyese conve
niente para aumentar sus recursos 
autorizar la expendición de partici
paciones en cantidades menores que 
las décimas partes que actualmente 
se venden, podría modificarse en 
ese sentido el art. 255 de la Instruc
ción, pero siempre cuidando de que 
la expendición fuera hecha por cuen
ta de la Administración y en su ex
clusivo beneficio. Por todo lo ex
puesto, el Consejo de Estado en 
pleno, opina: Que procede desesti
mar en todas sus partes la instancia 
de D. Carlos González Pérez, fecha 
12 de Enero de 1907.. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1911.=/?iKfrÍ!rrf/U'z.=Se-
ñor Director general del Tesoro pú
blico.» 

Y esta Dirección general ha dis
puesto que publique V. S. en el Bo
letín Oficial de esa provincia la 
preinserta Real orden, por contener 

doctrinas de interés consignadas por 
el Consejo de Estado en pleno y 
aceptadas por el Ministerio de Ha
cienda, las cuales definen el carác
ter y extensión del monopolio de 
Loterías. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 19I1.=EI 
Director general, Eduardo Rodenas. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se hace público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento del públi
co en general. 

León 7 de Junio de 1911 .=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Formado el apéndice al amillara-
miento por rústica para el próximo 
año de 1912, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias, para que pue
dan examinarlo los interesados y ha
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes. 

Villazala 10 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y por ocho 
dias, queda de manifiesto en la casa 
de la Corporación el reparto de con
sumos de este Municipio y año co
rriente, para que pueda ser revisado 
por los contribuyentes. 

Villacé 10 de Junio de 1911.=EI 
Alcalde, Antolín AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Vara oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público por quince dias 
en la Secretaría municipal,los apén
dices de rústica, urbana y pecuaria 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1912, á fin de que sirvan de base 
á los repartos del expresado año. 

Lucillos de Junio de 191I.=EI 
A'calde, Antonio Rodera. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Para oir reclamaciones FC hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
colonia, pecuaria y urbuna de este 
distrito municipal para el año próxi
mo de 1912. 

Vallecillo 8 de Junio de 1911 .=EI 
Alcalde, Andrés Agúndez. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Los apéndices de rústica y rela
ción de pecuaria, base del reparto 
del 1912, están expuestos al público 
por quince dias en la Secretaria, ú 
los efectos reglamentarios. 

Arganza 8 de Junio de 1911 .=E1 
Alcalde, Hermógenes Yáñez. 

ría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, el apéndice de ri
queza rústica y pecuaria, el cual ha 
de servir de base para el reparti
miento del año de 1912; durante di
cho plazo podrán los contribuyen
tes en el mismo comprendidos exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean conducentes. 

Valdefuentes.del Páramo 7 de Ju
nio de 191 l.=EI Alcalde, José Sal
vador. . 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto por | 
término de quince dias, para oir re- i 
clamaciones pertinentes, el apéndi- | 
ce al amillaramiento que ha de servir i 
de base al repartimiento de la con- I 
tribución territorial en 1912. 

Prioro 8 de Junio de 1911.=EI ; 
Alcalde, Salustlano Diez 

Alcaldía constitucional de 
Villavcrde de Arcaros 

Se halla terminado y expuesto ni 
público por término cíe quince dias 
en esta Secretaría municipal, el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, colonia y pecuaria de 
este distrito municipal para el año 
próximo de 1912, con objeto de que 
los contribuyentes puedan examinar
lo y, hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

VillaVerde de Arcayos 10 de Junio 
de 19I1.=EI Alcalde, Nicolás Me
dina. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza < 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al públi
co por quince dias, el apéndice por 
rústica, para oir reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza 8 de Ju
nio de 1911 .=Juan Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucifinal de 
Prado 

Terminado el apéndice al amillara
miento para el próximo año de 1912, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de quince dias, para oír re
clamaciones. 

Prado 9de Junio de 1911.=EI Al
calde, Eladio Tejerina. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de este partido 
Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se promovió 
juicio de concurso necesario de 
acreedores por el Procurador señor 
García, á nombre y con poder de 
Braulio Aguado, de Cimanes de la 
Vega, contra su convecino D. Jacin
to Paramlo, en cuyos autos se dictó 
providencia en el día de ayer con
vocando á Junta de acreedores para 
la graduación de créditos, y se se
ñaló para celebrarla el día treinta del 
próximo mes de Junio, á las once, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado. 

Lo que se hace público para que 
concurran al acto todos aquellos á 
quienes interesa, según dispone la 
ley. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos once.=JaimeMartínez Vi-
llar.=EI Escribano, Manuel García 
AlVarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Cabezas Gutiérrez Nicolás, hijo 
de Vicente y de Eugenia, natural de 
Sueros, Ayuntamiento de Villame-
gil. Juzgado de primera instancia de 
Astorga, provincia de León, de es
tado soltero, profesión labrador, de 
21 años de edad y su estatura de 
1,710 metros, procesado por la falta 
grave de concentración para su des
tino á Cuerpo, comparecerá er. el 
término de treinta dias, contados 
desde la fecha de esta publicación, 
ante el Juez instructor 2.° Teniente 
D. José Nogueral Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería de Cuenca, 
núinero27. de guarnición en Vitoria. 

Vitoria 1." de Junio de 1911.=EI 
2.° Teniente Juez instructor, José . 
Nogueral. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdcfuentcs del Páramo 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público en la Secreta-

Don Dionisio Hurtado Merino, luez 
accidental de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se Mama á 

los que se crean con derecho á la 
herencia intestada, en parte,de doña 
Matilde Fernández del Rio, vecina 
que fué de esta ciudad, casada con 
D. Marcos Ibáñez, cuya defunción 
ocurrió el día quince de Abril últi
mo, á fin de que en el término de 
treinta dias coirparezcan ante este 
Juzgado á acreditar su derecho á di
cha herencia; debiendo hacer cons
tar que hasta la fecha solo se ha 
presentado solicitándole el sobrino 
carnal de la causante D. Froilán Gil 
Fernández, vecino de Yugueros. 

Dado en León á siete de.Mayo de 
mil novecientos once.=Dion¡sioHur-
tado.=Por su mandado, Eduardo de 
Nava. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCCKH.W» l»K KM rumo* 
<lcl ferrofarrll <lc Vlllaoclrid 
íi YUlufruiH-n itfl Itlor/.o 

! Por acuerdo del Consejo de Ad-
| ministración de esta Sociedad, se 
1 convoca á los señores accionistas á 
> la sesión ordinaria que celebrará la 
I junta general el día 23 de Junio, á 
¡ las seis de la tarde, en el domicilio 

social, Arbieto, 1. Bilbao. 
| Para ejercitar el derecho de asis-
; tencia necesitarán los señores accio-
; nistas depositar en la Caja de esta 
i Sociedad, antes de la celebración 
i de la Junta, los títulos de las accio-
i nes ó los resguardos de depósito de 
• los Establecimientos de crédito en 
' que los tengan, con cuarenta y ocho 

horas de anticipación, conforme el 
| art. 15 de los Estatutos. 
I Los libros, balance, inventario y 

memoria, estarán de manifiesto en 
dichas oficinas en las horas ordina
rias de los dias laborables desde el 
día 15 del corriente. 

Bilbao 2 de Junio de 1911.=E1 
Gerente, José Ortiz. 
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